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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DEL TRABAJO PROYECTO DE LEY NÚMERO 170 
DE 2023 SENADO

por medio de la cual se apoya la estabilización económica de quienes han abandonado grupos armados al 
margen de la ley.

Bogotá D.C, Colombia, 01 de diciembre de 2023

Al responder por favor citar este número de radicado

Honorable Senadora
NADIA BLEL SCAFF
CONGRESO DE LA REPÚBLICA
senado414@hotmail.com
comision.septima@senado.gov.co
Carrera 7 No. 8-68
Edificio Nuevo del Congreso
Bogotá, D.C. 

ASUNTO: Radicado No. 05EE2023200000000085009, Solicitud de Concepto 
Proyecto de Ley No. 170 de 2023, “Por medio de la cual se apoya la estabilización 
económica de quienes han abandonado grupos armados al margen de la ley”.

Honorable Senadora:

El Ministerio del Trabajo, a través del Viceministerio de Empleo y Pensiones, así
como el Viceministerio de Relaciones Laborales e Inspección y, sus respectivas
áreas técnicas, se articulan entre sí y de acuerdo con la competencia de cada
área, se procede a proyectar respuesta a los diferentes oficios en los que los
Honorables Senadores y Representantes a la Cámara, requieren a esta cartera
ministerial.

Una vez recibido el concepto proyectado por el área técnica, en este caso, por 
el Despacho del Viceministerio de Empleo y Pensiones, por ser de su 
competencia, con sus respectivos vistos buenos, procedemos a remitir respuesta 
a la comunicación dirigida a este Ministerio, en la que se solicita Concepto al 
Proyecto de Ley No. 170 de 2023, “Por medio del cual se apoya la estabilización 
económica de quienes han abandonado grupos al margen de la ley” en los 
siguientes términos:

1. Trámite del Proyecto de Ley:

1.1. Objeto: brindar una ruta diferencial a la mujer que habiendo hecho parte 
de un grupo armado se decide por dejar las armas y volver a la vida civil, 
creando un camino específico para la mujer desmovilizada. Asimismo, 
fomentar el pleno empleo, productivo, libremente elegido y el trabajo 

decente con vocación de permanencia el objetivo de promover la paz, 
evitar la crisis y ayudar a la recuperación de las sociedades afectadas.

1.2. Autores del P.L.: H.S. Jorge Benedetti Martelo, H.S. Nadia Blel Scaf, H.S. 
Fernando David Niño, H.S. Juan Carlos Vargas Soler y H.S. Leonor María 
Palencia Vega.

2. Consideraciones sobre el articulado:

El articulado analizado, corresponde al integrado en el Anexo 1 del presente
concepto.

Artículo Descripción Observación
1 La presente Ley tiene por objeto brindar 

una ruta diferencial a la mujer que 
habiendo hecho parte de un grupo 
armado se decide por dejar las armas y 
volver a la vida civil, creando un camino 
específico para la mujer desmovilizada. 
Asimismo, fomentar el pleno empleo, 
productivo, libremente elegido y el 
trabajo decente con vocación de 
permanencia el objetivo de promover la 
paz, evitar la crisis y ayudar a la 
recuperación de las sociedades afectadas.

El propósito de crear un
proyecto de Ley que ofrece
una ruta diferencial para las
mujeres desmovilizadas de
grupos armados representa
un avance significativo y
necesario en la búsqueda
de una paz duradera y la
recuperación de sociedades
afectadas por conflictos,
atendiendo a las
circunstancias y desafíos
únicos que enfrentan las
mujeres en el proceso de
reintegración, abordando
no solo su retorno a la vida
civil, sino también
promoviendo
oportunidades de empleo
digno y con vocación de
permanencia.

El enfoque en el pleno
empleo productivo y
libremente elegido puede
contribuir al desarrollo
socioeconómico de las
comunidades, además de
ser crucial hacia la igualdad
de género y el
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Artículo Descripción Observación
empoderamiento de la
mujer, elementos
fundamentales para la
construcción de una
sociedad más justa y
pacífica a través de la
inclusión social.

2 Definiciones. Para la aplicación de la 
presente ley se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones:

A. Proceso de reintegración: dirigido a 
desmovilizados individuales certificados 
por el Comité Operativo para la Dejación 
de las Armas (CODA) y a desmovilizados 
colectivos del proceso de paz adelantado 
con las Autodefensas Unidas de Colombia 
(AUC).

B. Proceso de reincorporación: dirigido a 
los exintegrantes de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia- Ejército del 
Pueblo (FARC-EP), que dejaron las armas 
en el marco del Acuerdo Final.

C. Enfoque de género: enfoque que busca 
el reconocimiento de la igualdad de 
derechos entre hombres y mujeres y el 
reconocimiento de las circunstancias 
especiales de cada uno, especialmente de 
las mujeres independientemente de su 
estado civil, ciclo vital, relación familiar y 
comunitaria, como sujeto de derechos y 
de especial protección constitucional. Esto 
implica en particular la necesidad de 
garantizar medidas afirmativas para 
promover esa igualdad, la participación 
activa de las mujeres y sus 
organizaciones en la construcción de la 
paz y el reconocimiento de la 
victimización de la mujer por causa del 
conflicto.

Se sugiere complementar
estas definiciones con un
enfoque de Participación y
Empoderamiento de la
Mujer: Fomentar la
participación activa de las
mujeres desmovilizadas en
el diseño e implementación
de programas, asegurando
que sus voces y
experiencias sean
consideradas.

Artículo Descripción Observación
D. Transversalización: proceso 
estratégico a través del cual se busca 
impactar en las acciones institucionales 
que se desarrollan directamente con 
exintegrantes de grupos armados, 
mediante el cual se tengan en cuenta las 
necesidades e intereses en razón de 
género contribuyendo a la garantía y el 
ejercicio de derechos de las mujeres y las 
personas de los sectores LGBTI. Este 
principio implica el reconocimiento 
implícito de la desigualdad en razón al 
género, como un problema público, ya 
que las instituciones pueden reproducir 
estas desigualdades. 

3 Enfoque de género e interseccionalidad. 
Todas las disposiciones de esta ley y de 
sus instrumentos reglamentarios se 
aplicarán considerando los impactos 
diferenciados entre hombres y mujeres 
como personas desmovilizadas; así como 
las singularidades raciales, etarias, 
étnicas, culturales y socioeconómicas.

Se propone mejorar la
siguiente redacción: “En la
aplicación de esta ley, así
como en la elaboración y
ejecución de sus
instrumentos
reglamentarios, se
adoptará un enfoque de
género y una perspectiva
interseccional. Esto implica
reconocer y abordar las
diferencias y desafíos
específicos que enfrentan
las mujeres y los hombres
en el proceso de
desmovilización,
atendiendo a las distintas
realidades y experiencias
que cada género enfrenta.
Además, se considerarán
de manera integral las
intersecciones entre género
y otras categorías de
identidad y
marginalización, como la
raza, la edad, la etnia, la
cultura y la situación
socioeconómica.

Artículo Descripción Observación
Reconociendo que estas
intersecciones pueden
generar experiencias
únicas de desventaja o
discriminación, se
asegurará que todas las
medidas, políticas y
programas derivados de
esta ley sean inclusivos,
equitativos y efectivos en
abordar estas dinámicas
complejas y variadas.

4 Créase un programa de tránsito especial, 
particular y diferenciado dirigido a las 
mujeres desmovilizadas de manera 
individual, certificadas por el Comité 
Operativo de Dejación de las Armas 
(CODA), y a aquellas desmovilizadas de 
manera colectiva en procesos de paz, 
certificadas por la Oficina del Alto 
Comisionado de Paz.

Sin comentarios por no ser
de su competencia.

5 Diseño, reglamentación e 
implementación. La agencia para la 
reincorporación y normalización ARN 
tendrá un 1 año a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley para diseñar y 
reglamentar el proceso de tránsito 
especial para las mujeres desmovilizadas. 
Para lo anterior deberá tener en cuenta 
los Estándares Integrados de Desarme, 
Desmovilización y Reintegración (IDDRS) 
de la Organización de las Naciones 
Unidas, y en especial el anexo IDDRS 
5.10 sobre Mujeres, Género yDDR, que 
ofrece guías para al implementación de 
políticas de género para las varias etapas 
de los procesos de DDR, atendiendo las 
diferentes intervenciones con enfoque de 
género y acciones específicas para las 
mujeres con el objetivo de asegurar 
procesos de DDR sostenibles y 
equitativos.
Se deberán tener en cuenta los 
lineamientos, avances y logros trazados a 

Sin comentarios por no ser
de su competencia.

Artículo Descripción Observación
través de medidas de política pública 
anteriores, dirigidas a las mujeres 
desmovilizadas. Recordando que, en el 
Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto de las FARC - EP el enfoque de 
género deberá ser entendido y aplicado 
de manera transversal en la 
implementación de la totalidad del 
Acuerdo y que en el Punto 3 sobre el Fin 
del Conflicto se aclara que el proceso de 
reincorporación tendrá en todos sus 
componentes un enfoque diferencial con 
enfoque de género. Asimismo, deberá 
atender el CONPES 3931 sobre la Política 
Nacional para la Reincorporación Social y 
Económica de Exintegrantes de las Farc -
EP, donde se propone, reincorporar 
integralmente a los exintegrantes de las 
FARC - EP y la promoción y apropiación de 
los enfoques diferenciales para la 
reincorporación, así como la ruta de 
transversalización del enfoque de género 
y los 51 indicadores de la 
transversalización del enfoque de género 
propuestos en el Plan Marco para la 
Implementación del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto de las FARC -
EP.
Esta reglamentación se deberá socializar 
debidamente con organizaciones civiles 
que cuenten con un objeto social y 
experiencia relacionada con la temática, 
así como con autoridades del nivel 
territorial.

6 Obligación de rendición de cuentas. La 
ARN y las entidades del sector pertinentes 
deberán rendir cuentas anualmente a la 
Comisión legal para a la equidad de la 
mujer del Congreso de al República sobre 
los avances del proceso de 
reglamentación y posterior 
implementación de la ruta diferencial de 

Sin cometarios por no ser
de competencia.
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Artículo Descripción Observación
reincorporación y reintegración a la 
sociedad de la mujer desmovilizada.

7 Artículo 7. El pleno empleo, productivo y 
libremente elegido y el trabajo decente 
son factores determinantes para 
promover a la paz, evitar a la crisis y 
ayudar a la recuperación de las 
sociedades afectadas.

Esta disposición es
declarativa pero no
contempla una medida
específica como tal.
Teniendo en cuenta el
marco normativo en
materia de derechos
humanos, fundamentales y
de derechos económicos,
sociales y culturales,
resulta innecesaria.

8 Artículo 8. Certificado de empleo para la 
paz. Créase el certificado de empleo para 
la paz, el cual será otorgado por el 
Ministerio del Trabajo a las empresas que 
vinculen dentro de su personal, 
trabajadores en proceso de 
reincorporación, reintegración o tránsito 
especial, en los niveles de dirección, 
supervisión y operación, en un porcentaje 
igual o superior al 10% de su planta 
laboral.
PARÁGRAFO. Dentro de los 6 meses 
posteriores a la promulgación de esta Ley 
el Ministerio de Trabajo expedirá los 
protocolos para la asignación de dicho 
certificado.

La creación del "Certificado
de Empleo para la Paz",
como se propone en este
proyecto de ley, es una
iniciativa afirmativa y
positiva que fomenta la
responsabilidad social
corporativa y la inclusión
laboral. Al otorgar este
reconocimiento a las
empresas, se está
incentivando activamente a
que el sector privado
participe de manera directa
en la construcción de paz y
la reintegración social. Esta
disposición no solo ayuda a
los individuos afectados por
conflictos a reintegrarse en
la sociedad a través del
empleo digno, sino que
también promueve la
diversidad y la inclusión en
el entorno laboral, lo que
puede llevar a entornos de
trabajo más enriquecidos y
productivos. Además, el
certificado funciona como
un sello distintivo para las
empresas, potenciando su
imagen y reputación, y

Artículo Descripción Observación
demostrando su
compromiso con la paz y la
justicia social. En definitiva,
esta medida no solo
beneficia a las personas
directamente involucradas,
sino que también
contribuye al bienestar y
progreso de la sociedad en
general.

9 Artículo 9. Incentivos públicos. Las 
empresas, las uniones temporales y/o los 
consorcios que tengan vigente el 
certificado de empleo para la paz tendrán 
un puntaje adicional en los procesos de 
selección contractual que adelanten con el 
Estado.
PARÁGRAFO 1°. En un término de seis (6) 
meses el Gobierno Nacional, a través de 
Agencia Nacional de Contratación Pública 
- Colombia Compra Eficiente o quien haga 
sus veces expedirá el decreto 
reglamentario lo consagrado en el 
presente artículo, en donde establecerá 
una puntuación adicional en los procesos 
de licitación pública, selección objetiva y 
contratación directa, para las empresas 
que en su planta de personal tengan 
trabajadores en proceso de 
reincorporación, reintegración o tránsito 
especial contratados con todas las 
exigencias y garantías legalmente 
establecidas.
PARÁGRAFO 2°. Las entidades estatales, 
a través de los supervisores o 
interventores del contrato según 
corresponda, deberán verificar durante al 
ejecución del contrato que los 
proponentes que resultaron 
adjudicatarios mantienen en su planta de 
personal el número de trabajadores en 
proceso de reincorporación, reintegración 
o tránsito especial en los niveles de para 
la paz. El contratista deberá aportar a la 

Dado que las circunstancias
de las empresas pueden
cambiar, podría ser útil
establecer cierta
flexibilidad en el
mantenimiento del 10% de
trabajadores en proceso de
reincorporación,
reintegración o tránsito
especial. Esto podría incluir
un margen de variación
permitido, mientras se
mantiene el espíritu de la
ley.

Artículo Descripción Observación
entidad estatal contratante la 
documentación que se lo demuestre. 
Dicha verificación se hará con el 
certificado que para el efecto expida el 
Ministerio del Trabajo y la entidad estatal 
contratante verificará su vigencia, de 
conformidad con a la normativa aplicable:

La reducción del número de trabajadores 
en proceso de reincorporación, 
reintegración o tránsito especial 
acreditados para obtener el puntaje 
adicional, constituye incumplimiento del 
contrato por parte del contratista, y dará 
lugar a las consecuencias del 
incumplimiento previstas en el contrato y 
en las normas aplicables. El 
procedimiento para al declaratoria de 
incumplimiento deberá adelantarse con 
observancia a los postulados del debido 
proceso, en aplicación de los principios 
que rigen a la actividad contractual
teniendo presente los casos de fuerza 
mayor ocaso fortuito.

10 Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Sin comentarios por no ser
de su competencia.

3. Conveniencia:

Se considera que el Proyecto de Ley es conveniente para el país.

4. Conclusión general:

En relación con este proyecto de ley, en términos generales se considera que es
pertinente y oportuno, con algunos ajustes conforme a lo señalado en los
comentarios a cada uno de los artículos.

El propósito de crear un proyecto de Ley que ofrece una ruta diferencial para las
mujeres desmovilizadas de grupos armados representa un avance significativo

y necesario en la búsqueda de una paz duradera y la recuperación de sociedades
afectadas por conflictos, atendiendo a las circunstancias y desafíos únicos que
enfrentan las mujeres en el proceso de reintegración, abordando no solo su
retorno a la vida civil, sino también promoviendo oportunidades de empleo digno
y con vocación de permanencia.

El enfoque en el pleno empleo productivo y libremente elegido puede contribuir
al desarrollo socioeconómico de las comunidades, además de ser crucial hacia la
igualdad de género y el empoderamiento de la mujer, elementos fundamentales
para la construcción de una sociedad más justa y pacífica a través de la inclusión
social.

Atentamente, 

WILMER ANDRÉS PACHÓN GONZÁLEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica
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Comisión Séptima Constitucional Permanente

LA  COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL
HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA. - Bogotá D.C., el día 5 del mes de 
diciembre del año dos mil veintitrés (2023) - En la presente fecha se autoriza la 
publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes:
consideraciones.

CONCEPTO: MINISTERIO DE TRABAJO
REFRENDADO POR: WILMER ANDRES PACHON 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 170 DE 2023 SENADO.
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE APOYA LA 
ESTABILIZACIÓN ECONÓMICA DE QUIENES HAN ABANDONADO GRUPOS 
ARMADOS AL MARGEN DE LA LEY."
NÚMERO DE FOLIOS: 10
RECIBIDO EL DÍA: 4 DE DICIEMBRE DE 2023
HORA: 11:06 A.M.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley
1431 de 2011.

El Secretario,

                                             
PRAXERE JOSÉ OSPINO REY

Secretario General Comisión Séptima
Senado de la Republica

CONCEPTO JURÍDICO COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

PROYECTO DE LEY NÚMERO 155 DE 2023 SENADO

por el cual se modifica y adiciona el Decreto Ley 262 de 2000 con el fin de adicionar de financiación de los 
concursos públicos en la Procuraduría General de la Nación, y se dictan otras disposiciones.
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Comisión Séptima Constitucional Permanente 

LA COMISIÓN    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., el día 05 del 
mes de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes 
consideraciones:

CONCEPTO: Comisión Nacional del Servicio Civil.
REFRENDADO POR: Mauricio Liévano Bernal                                                        
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 155 de 2023 Senado.
TÍTULO DEL PROYECTO: “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto Ley 262 
de 2000 con el fin de adicionar de financiación de los concursos públicos en la
Procuraduría General de la Nación, y se dictan otras disposiciones.”
NÚMERO DE FOLIOS: 5
RECIBIDO EL DÍA: 1 de diciembre de 2023.
HORA: 10:35 A.M.  

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 
1431 de 2011.

El Secretario,

                                                    

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General Comisión Séptima

Senado de la Republica

      

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
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CONCEPTO JURÍDICO DE NORA H. RIANI-LLANO, MD. MSC 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 183 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se dictan lineamientos en la prestación del servicio de salud en la Disforia de Género 
y su prevención; se prohíben los tratamientos de reasignación de género, su difusión y orientación en los 

menores de 18 años y se dictan otras disposiciones (“¡Con los niños no te metas!”).

Audiencia Pública, Comisión séptima Senado. PL 183 de 2023 sobre Disforia de género. 

 

Para ser comunicado verbalmente y radicado como documento publicable en la Gaceta del 
congreso respectivo. Ponencia a favor con consideraciones lógicas, médicas y éticas a este PL, 
llámese el padecimiento o la condición disforia o incongruencia de género. 

1. Los menores de 18 años: 

Teniendo en cuenta las etapas de desarrollo temprano, psicológico y cognitivo del niño, la óptica 

biopsicosocial de interacción – con sus complejidades ahora que las familias son disgregadas o 
combinadas generando la inevitable reacción psicoafectiva del niño de demostrar alianza con un u 
otro padre - y con conocimiento del subdesarrollo del lóbulo frontal hasta la adolescencia avanzada 
o edad adulta joven: digo que está errado someter al menor de 18 años a fármacos hormonales y 
cirugías para un constructo del deseo o de la confusión, ahora ideológicamente llamado 
“reasignación de género”. Las mal llamadas terapias frenador o cruzada no quitan el hecho de que 
sus propósitos son desconcertantes o castradores y conllevan complicaciones orgánicas, anímicos, 
psicoafectivas y oncológicas, de corto o largo plazo. Además que las cruentas cirugías no logran 
estructura ni funcionalidad muchos menos sanación. Son intervenciones con consecuencias 
irreversibles y definitivas. 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El cerebro humano es biológicamente diferente, o femenino o masculino y por más influencias 
externas del entorno, eso no cambia. Así se forma y eso no tiene reversa. 

Se es XX o XY y cada célula del cuerpo, con las señales respectivas, se desarrolla y se diferencia en 
órganos con formas y funcionalidad específica. Pero cada célula de cada cuerpo humano por más 
fármacos y cirugías seguirá con exactamente los mismos cromosomas y eso nadie lo cambia.   

Cada vida individual tiene un programa biológico que, sí claro interactúa con el entorno, más que 
no puede alterarse en su esencia por más que tratemos de jugar los médicos a ser omnipotentes 
alteradores de la realidad humana. No lo logramos. 

2. Falta de seguridad, efectos adversos 

Para cumplir con la no maleficencia, beneficencia, justicia y corresponsabilidad; con la prevalencia 
de derechos; primero hay que enaltecer y proteger la vida, la dignidad, la salud y la integridad física 
del menor de 18 años.  

Se tiene que mirar en detalle los datos, que como en muchos estudios como uno que anexo para la 
Gaceta del congreso, están a favor de estas cuestionadas intervenciones; en ellos se denota pobre 
metodología: retrospectiva, de revisión documental sin encuestar y sin seguimiento prospectivo.  

 
https://academic.oup.com/ejendo/article-abstract/182/2/149/6653918?redirectedFrom=fulltext&login=true consultado hoy 

Por eso los adultos ya autónomos que se sometieron en la niñez publican tantos testimonios de 
arrepentimiento y atestiguan el error. Como acaba de hacer valientemente Karen Quiñones en ésta 
audiencia. 

Las estadísticas de adicciones, de enfermedades psicoafectivas, de suicidio en estas poblaciones sí 
son más altas, inclusive que las de los niños con disforia o con otras condiciones y que cursan sin 
intervenciones farmacológicas ni quirúrgicas.  

Seamos consecuentes a largo plazo. Seamos fieles a lo que constituye TERAPIA MÉDICA que no es 
lo mismo que hacer intervenciones por saber medicina. Seamos responsables ante los seres más 
vulnerables y dependientes que en un altísimo porcentaje sufrirán como adultos. Informemos con 
plena objetividad y con revelación de la calidad de evidencia y de los pros y contras; y más que todo 
seamos no seamos sólo empáticos y compasivos sino consecuentes cuando estamos ante la disforia 

de género. Esto se logra afrontando, no cambiando, tapando y empeorando la calidad de vida y 
salud de quienes lo padecen. Debemos enfocarnos en atender, investigar, avanzar, descubrir y 
revelar sus causas y las condiciones asociadas. Debemos ejercer noblemente y virtuosamente, 
acogiendo responsablemente a quienes lo sufren.

3. Motivos encubiertos

Los médicos somos humanos. Caemos en tendencias, también a razón de nuestros valores, traumas, 
confusiones, intereses y sesgos; e influenciados por ellas nos podemos comunicar sin completa 
transparencia, sabiendo que hay un desequilibrio de conocimiento; por lo que podemos encausar, 
influir y confundir al lego. Caemos fácilmente en el paternalismo encubierto.

Los expertos y la comunidad no sólo debe acompañar a los pacientes con disforia desde lo familiar, 
lo social y con terapias que alivian o curan las causas o condiciones asociadas o confundidas con ella. 
Además debemos revisar los motivos personales, profesionales y económicos de los galenos y las 
clínicas que continúan empecinados en hacer las cuestionadas intervenciones, lastimosamente 
apoyados en el infortunado aval normativa - por ideología - de las otras ramas, no legislativas, del 
país. 

El Colegio americano de pediatras, surgido del acertado y objetivo profesionalismo, no avala; como 
sí lo hace la Academia americana de pediatría, altamente politizada e ideologizada.

4. Conclusión

Solo lo mayores de edad pueden tomar decisiones, dar consentimiento informado, para unas 
cuestionadas contraproducentes intervenciones que sí producen alteraciones para toda la vida.

Los médicos, las IPS1 y la sociedad en general deben encargarse de que haya terapias validadas 
científicamente y que existan garantías para gentil y experto apoyo a los menores de los 18 años 
que con certeza padecen la disforia. Éste PL asegurará que así sea.

Nora H. Riani-Llano, MD, MSc

(Nora Helena Riani de la Cruz)

27 de noviembre de 2023

Nota:

Promotora del PL: https://www.senado.gov.co/index.php/component/sppagebuilder/?view=page&id=4472

                                                          
1 IPS instituciones prestadoras de servicios de salud

Comisión Séptima Constitucional Permanente 

LA COMISIÓN    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., el día cinco
(5) del mes de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) - En la presente fecha 
se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las 
siguientes consideraciones:

CONCEPTO: Nora H. Riani-Llano, MD, MSc
REFRENDADO POR: Nora Helena Riani de la Cruz
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 183 de 2023 Senado.
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN 
LINEAMIENTOS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD EN LA 
DISFORIA DE GÉNERO Y SU PREVENCIÓN; S EPROHÍBEN LOS 
TRATAMIENTOS DE REASIGNACIÓN DE GÉNERO, SU DIFUSIÓN Y 
ORIENTACIÓN EN LOS MENORES DE 18 AÑOS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” (“¡CON LOS NIÑOS NO TE METAS!”)
NÚMERO DE FOLIOS: 3
RECIBIDO EL DÍA: 27 de noviembre de 2023  
HORA: 17:11 P.M.  

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 
1431 de 2011.

El Secretario,

                                                    

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General Comisión Séptima

Senado de la Republica

          

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
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